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RESOLUCION del Ayuntamiento de Gijón referente
a la convocatoria para cubrir en propiedad por con~

curso de méritos la plaza de Oficial Mayor de esta
Corporación. "

En el .. Boletín Oficial de la. Provincia de Ov¡edo~ número 107,
de 9 del presente mes de mayo, se anuncia convocatoria para
cubrir en propiedad por concurso de meritos la plaza de Oficia!
Mayor de este Ayuntamiento.

Para tomar parte en este concurso. los interesados deberim
pertenecer al Cuerpo Nacional de Secretarios de Administra
ción Local de primera categoría.

Dicha plaza tiene asignado el grado retributivo 21, corres
pondiéndole 82.500 pesetas anuales de sueldo base; 26.400 pese
tas, también anuales, de retribución complementaria; quinque
nios por servicios prestados a la Administración Local, dos pa
gas extraordinarias reglamentarias, ayuda familiar en su grado
maximo y las percepciones establecidas por la Ley, así como
cuantas mejoras tenga concedidas o conceda la Corporación con
carácter general

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

Gijón, 10 de nl3YO de 1972.-El Alcalde-Presidente,-5.0BO-C.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la lX Jefatura Regionat de Carre
teras por la que se seiialo feclla para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas
que se citan, afectadas por las obras ..Supresión del
paso a nivel de la CN-4D3, Toledo-Valladolid, con
el ferrocarril de Ariza. Ténnino municipal de Va
lladolid".

Por estar incluido el proyecto de las obras más arriba dta
das en el Programa de Inversiones del II Plan de Desarrollo.
le es de aplicación el artículo 20, apartado d} de la Ley 194/
1963, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad
pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación
de los bienes y derechos afectados, con los efectos que se esta
blecen en el articulo 52 de la Ley de Exproptación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

En conMócuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dis+
puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los
propietario.c¡ y titulares de derechos afectados que figuran en
la relación adjunta, para que en el dia y hora que se expre
san, comparezcan en las oficinas del excelentísimo Ayunta+

. mi-entode Valladolid, al objeto de trasladarse al propio teJ:reno
y proceder al levantamiento· de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas.

A dfcho acto deberán asistir los afectados, personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su títularidad, el último recibo de la contribución y certi
ficación catastral, pudiendo hacerse ucompañar a su costa, si
lo estima oportuno, de su Perito o Notario.

Los i.nteresadcs, así como las personas que siendo titulares
de derechos e interesas económicos directos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán
formular alegaciones ante esta Jefatura a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan.

ValladoHd. 15 de mayo de 1972.-E! Ingeniero Jefe regional.
3.814-E.

RELACIÓN (tUE SR CITA

IRústica. incluye 56 metros I

I
de cerca y arbolado .. ~ Mayo

soJ:rce:~~1~.~.~...4~ .. ~~~~~.~¡Mayo

Fecha
de levantamiento

del acta.

M" Día Hora

Mayo 29 11
Mayo 29 11

Mayo 29 11

Número
de la
parcela

•
5
6

1

8

Nombre y domicilio dpl Rfectado

Don Antonio Diez Juarros AvenIda GlJon, sin Va
lladolid .. . . ... . .

Don Emeterio Blanco. Av. Gijón, s/n. VaHadolirJ.
Don Julian Zurro Carnazón. Paseo Zorrilla, 14. Va-

lladolid : _ .
DoñaAdela Garriga Vives. Avenida Gijón, s/n. Va-

lladolid .. <> _ •• .,<0 _ .

IP. P. Agustinos. Avenida de Madrid, s/n. Valladolid, 1

Supérficíe apl'oxí
mad'l que se

,e;,:propia

60

115

710

Clase de finca

Terreno estación servicio
lindante con carretera.

Rústica

Rústíca

29

29

11

11

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCfA

. CORR-ECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Ordenación Educativa. sobre
el ámbito de aplicación de los Certíficados de Apti
tud Pedagógica.

. Habiéndose. padecido error de omisión al redactar p'l apar
tado el del numero 1 de la Resolución de la Dirección General
de Ord7nación Educativa de fecha 17 de marzo de 1972, sobre
e~ ámbIto de apliawión de los Certificados de Aptitud Pedagó
gIca, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" número 91 de
15 de abril, se reproduce dicho apartado debidamente redactádo:

-e) A . los Arquitectos e Ingenieros superiores o técnicos,
Maest.ros mdustriales y títulos asimilados que en las condkiones
antedIchas estuvie~n habilit;adas para impartir la docencia. en
Centros de FormaCIón Profesional .•

MINISTERIO DE TRABAJO

RE50LUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se apnfeba la Norma de Obligado Cum
plimiento para la Empresa "ConBtrucciones y Auxi
liar de Ferrocarriles, S. A.-.

Ilmo. Sr.: Vistas las actuaciones producidas en relación con
las deliberaciones para el establecimiento de .un Convenio Co
lectivo Sindical Interprovincial de aplicación a la Empresa
"Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A." (CAF); y

Resultando que concluida sin acuerdo la primera fase de las
negociaciones tendentes a la consecución de un nuevo Convenio
Colectivo Sindical para las indicadas Empresas y sus trabaja
dores, el Presidente del Sindicato Nacional del Metal, en es
crito de 2 de marzo de 1972, remitió la documentación corres4

pondiente al referi-io Convenio, exponiendo, por diferentes ra
zones que detalla la conveniencia de pasar directamente a dic
tar Norma de Obligado Cumplimiento;

Resultando· que esta Dirección General, para cumplimiento
del tramite previo de audiencia. convocó por conducto de la

1'M
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~:g~~~~T~~~:~OJ:;~~~~J~~:c!;!;~
ter en -la cuéStiónpIantead¡:t.. c:eJelJrttn~ ,~_r~~ti1Onel d¡a
6 de abril de 1&72 el\: laque ~bas"llf:U't~',,~'t\¡viero~sus
reapéctivos _"critel'fos" sin ---1188&'*." ._-t.m:~t(lOi;pOsitiVQ: entre

ell~sultaildo que enh•._tramit8e~~-:d~;est~-~~!erite se han
observldolaspI'6$Qripé1one8~~~s;" - ,', -

CmlSiderando _quelacompetg~ "de'- esta';D~~fiióll- -General
patareso1vBrél'prestllnte~I.~:~rit}CÍdáe:9:los
artkulcS -'lO,de ..... ''-Y' de -Ude ..btll"-,1~,:_~.-CoÍ1Yé:niQS
ColéCtivo$"Y 18 deIRe.lamento:para:S\V:apJlb&Ci.fi,:,d622:- ,de
juUodel propio afi,Q~ asfcomo -.-~QJr*al1l$de-J2;ªt'<~bfild,e 1960
y27 ,de dit;iem:brecie 1M2 Y-l\t,t1cu~º,11,-del:; ~~lt4l1elltoOrgá~
nico de est,tlMinist9rio de 18 cl'febtex'0de'~~L_'" ,_ _ _ '
. Considerando queenateJlctQn.a:-las'1tr~~~tlA~sfl:J:puestas,
y al no _exlstlr -conformldadde1aS_~."etJ',~~~U'!eldic~
tadó,de. una Norma d$ ObligUo ~.UDlt~~:q_~:,~~qJda SQ~
bre .las cuesUonmsfund.ftmeut.aJes .. ~~s>~:r:t·elcU1'$o:ide la
negociaciQn•..afalta ·.de .. unacuel"do' entre.lll$.:pp.·r~~.ir .. .Qt1~ Ull
plazo. de. vipricia ·que .pe~" .P1::ex~v&:<~~la~~~I) .. <J.\le . el
réghnep' dé relación .. de·~bajo.e.I!:'1ft,.;,~~~~.~qedJl e~titble
cefS9 pora<;:.uerdcJ de,l$;,~; ',',.: •. >.",' ......•...•.. :

Vistos 10$precepto$lepléBcltado~::y,'dl3:~~.dé',ge'ne-ral a.vlí-
cación. .'. . '.' . '.. .'. ..... .... .• . .' ,

Esta D'rt!CCi4~~~eral., en,~i~(ljo:4~J~.~ facultades qt\e
le estári eon:f~s\ ha resuelto:.:,:'.'

Prtmu:o.~APrelJa;;·'para.su .• :apljq¡<:ió-n,en,[a;'.El'li:presa;,Cons
truocione$yAUúlbltde Ferrocarrile8,:S..A~.,..::~Q1s-F;), .l~Norma
~l_~·=t.mtento .•q~, ·.,~,::~S~rj~:~-,:~onfinuac1ón
"Bo~::~ng;¡claJ~~J~blicaciÓJ1Cle~s:hl' Jle,s'óluéión en el

Bio:u;u:rtt:, ~: Iparasu~ocíTnientoy efectos.

Madrid. 2 de mayo de lD72,+--El,J)irector, ,general, Vicente
Toro OrtJ. .

Ilmo. Sr. Seeretario:gelleralde I~QTAAni~l:tciól}1,S:jIidicaL

NORMA DE OBLIGADO. CUMPLIMIENTO P,"" LA EMPIlESA
.CONSTRUCCIONÉS y AUXILIAR DE FEllllOCARRILES. S. A.•

.......

Artículo 1.oAmbt~·.·territoria(

El iunbito terrjtQrial de. la ,~sefit~ ~¡j~,:es'el de la EQl~
presa" ~Con8truQ:iO~~s y. AUxiUarde:>.Fer,.o(;~rr-Ht'!~.S. A.... y
afecta .~.lQScen;trosde'trabaje ·~.,quJpüzc:oai y pérsonal 'em
pleado delcentt'o;4Qtra~jod8J~~d;

Art. 2.° Ambit<f pltrsQrml;

Afectal'á a todos los ttabajíWore$..,~ue...prest~n" .sus seryicios
en dlc:;has· factor1as~: mé-diante,contratode:tra:1laj~L~cle !ll,pren
dizaje. C()n· e1Clusióildel~:di~U~()/m.c~ne:iados, Inge.
nieras y Perito!!!' o ,Ulimilad()$,a esJa'! ~te~Qríe.s.

Art.· 3.° Ambito. temporal.

Losefect6{leoorló~ic(JSde "l~::p~n~é~-Ornal;l telldrán vigor
desde ell de ~el"() do' 19"{2. Lanlcl\lCCl:ón.:d'e'jOi'nildl:tEtst.able~
cida en el artiCú104}··.da esta,lolot-JR.a.J~n~'.·~mvi¡"orJlPattir

~:~E~~~. la.' fech8:.de .-eu'~PU.bli~~ne~r:,~l".~oJeti.nOficial

No: obstante. en' aq:uenosCasQsque)a,~~)'resa'sehuhiera
ade~~o a,la .,pqesta.~n práCti~,c:le:)2t.nU~Vtl.j~17napade tra-

~:~~xrl:~j~~r~t~ts:~~~ióh.o compensación de
El .períodQ.· de vi~ncia Cla.·esta :NórIUa ,será hasta' 31 de di~

ciembrede 1972..

Art.· 4.° J"ma.pa de trabajó.

La jornada de trabajose,ajUStar~ a lQ~ispl,lesto .en el vi
gente Convenio'COlectivo Sínciical:,'paFa: :}a\,·lndu$tlia. .Sitiero
metálúrgica • GuipúZcQatié l?·dé~mm-e:,d.~.JlJ71,nocoIÍ}
prendiéndose· .comO . tie'qKt, de "'trft~k>'"ef~ivo,,-J\$' 'media' hora
de descanso, Intermedio.' ' ..... <::"',':'(>'::':',';::"..' -

Lareduceión, a.' jornada.q':ll!!~sW:'relt~¡!Jl;l~ia :'EHl" re1lWión
con la .'. máxima legal" a.;tuat '•. CólnptI~9':,E!-111lal:.~bsoJ'bert\ . y
compensará. todas las ·reduccio~e~:Ü'J()J:~9:ue,.con:.ante
rioridad se vinieron. dJstrutando·y. ~:qút9::pé)r\'Ctial(plier"c1r~
cunstancia·· .PUedan .ser COllCedidas .~ ..'Q-1)te~cl&$" ci,lITall:te la vi
gencia de la 'pre$8nte .l'<rIor:ma.. ' .•... :: .. ,'

Al resultar, .por la,.' J'Mucción '. de."'citas\,ayuafes •. ae' trabajo.
una )ornadadiariain!erioraocliolu.~J.'a;~;'.}:le~pa.reteráeldes
canso "pre<;epttvo·para .108:traI,.¡QI;,.e•. JÓl'1l~:~~U:rü~.$ia.:·aun
en .los. casos· eljl .~" pOr 'recuperación 'd~,~,ta~>l'f)cUpElra,:ples.
puente:su oiraaeumulad6n ,de tiem:PO!iimililr-cualquiera se
a1canuse° superast '. ~."'. 0ch4,~~:~jq~

Att. 5.
0

,RBtribueiO";8S.:CÑ caJYic~r"~~rfIJ"-
Sedencunlnan .retribUchmes.dj~~te:r';ge:n~r$l cal-eonitJ.nto

de pel"éé~stotale$'anuales'q~.son 'c:onsec'uenciade 10$
siguientes "t'onceptos: -

-'- Cati!:gQria profesional~
- Punto~hora. desarrollado.
- Número de horas reales trabajadas, no extraordinarias.

Las retribuciones de carácter. general para cada categoría.
comprenden exclusivamente las retribuciones por los siguientes
conceptos:

- Jornales o sueldo base (columna. Al de la tabla anexa.
- Primas e· incentivos.
- Vacaciones.
- Domingo~ y fiestas abonables.
- Gratificaciones extraordinarias.

Art. 6." Jornales o sueldos base.

Los jorn~les o sueidos base para-esta Norma serán los re
cogidos en la tabla anexa, columna Al, deeata Norma.

Picho salario base· lose:rá para· el abono y. calculo de· pre·
mios de antigüedad, domingos y fest,ívQsabonables y pluses de
toxiCidad.pe-oosidad,. peligrosidad. nocturnidad y jefatura de
-equipo,.a;si como ·-para los" efectos le~lesrelat1vos,al artículo 73
de' la .Ordenanza -Labol'¡ij para la. ItI?~tri&,Siderometalúrgica.

Cualquiermodific8clÓll.legaI de, ·e8tési\lario base. posterior
a la vigei1Ciade la presente .Norma,. esto es de enero de 1972:.
podrá ser absorbida y ..comp,,:,nsada en El'l ... cómputo f.9tal anual.

Art< 7." .Primas e incenttvos.

La. retribución a 60 puntos~hora que fí~ura en la tabla anexa
esta integrada por el Slilf¡,rio base d~fip:,üio..t!:nel articulo 6." de
esta Norma y una prima'para cad.a:'<Ui'o-teBoría-. profesional. Una
vez rebasa;do er punto· hora de 60;, y hastac,ualquier punto-hora
alcanzado•• todo·productor recibirá f1\lt9.zpAttCamente otra prima.
c¡ue se obtiene .de multiplicar el'númerode.puntos-prim.a alcan~

zado lJorel valoren pesetas de .estO!!ipuntos..prima. La tabla
de los prectosen valor en pe$e.Uis de estos puntos-prima está
incluida en el anexo de esta Norma.

Art. 8.° VqcMiones,

Todos los productores. de la Empresa tendrán derecho a un
período de vacaciones&nuales de ve~nlj.un días naturales.

El peribdode disfruté de vacacion6S .. será el mism.o para
todo elperson~, saIv-oque necesidades ÍlJl'Periosa-s y justificadas
Q-bliguen tL . que excepcionalmente partE¡, del personal las dis
frute en otro momento del año.

En la liquidación del, 1leri000o- de . vacaciones se satisfará al
product-or el equivalente al joma.l, baSf' de .los: citados días con
la prima correspondümte al promedio de los tres meses ante
riores.

ArL 9,0 Gratificaciones extraordinarias.

Las gratificaciones extraordinarias. de lB de Julio. y Navidad
serán de 5.000. pesetas cada una- .. Para. el .grupo profesional de
obreros y de.·una mensualidad.·Q,·OO,punt.C>&-hora oada· una para
el grupo prOfesionaide empleados. Se-~petaránlas situacio
nes actuales para. aqueilos que disfruten condiciones más ven
tajosas.

Art. 10. Anttgüedad

Por est.e concepto tendrá derecho a percibir cada productor
un prem io de antigüe~ad' eulas, condit:::;iones establecidas. en
el articulo 76 de la vigente Ordenanza· Laboral para la. Indus
tria. Sideromet~lúrgica.

Art. lLRetribuci.oMs de -Carácter especial.
Las tres curvas especiále$,de;~o.superiores 8. las normales

de día de ttabajo sema~tendranen'sucuantía económica ab~
soluta actual, respetándQse el importe correspondiente a la di
ferencia existente hasta' la fec~a. respecto a las curvas nor
males de pago

Al cambiar de puesto de'traPaJo ssV'ariatá la curva, ya que
ésta corresponde al Pllesto de ttaba,joy no. aja. p81"Sona.

Asimismo, cualquier· variación. de las condiciones de trabajo
Il~vará consigo .. una modificación· de ..• la .curva de pago a que
pertenece él puesto de trabajo. EStasrQ.Odi"ficaciones seran pues
tasell conocimiento del Jurado: :de Emprasa.

Durante la vigencia de es'til Norma, ... !&s variaciones en las
percepcion-es que seproduzc:an como consecuencia de una mo
dificación de bJ.s curvas de pago ·a que pertenece un puesto de.
trabajo podrán ser absorbidas por las mejoras establecidas en
la presente NO:.rma.
La.Em~podra d~ia-rsin efecta-IaCurva de Valores Re"

vi~dos ~on .. laslímitaClones· que en las disposiciones transito
rias se indican,

Art. 12. Persona,l cuyo trabajo no,~liItá.controlado.

Todas aquellas perteriecientesa,vu:Posoespecialidades cuyo
trabajo no .esí¡\. contr0!cldo.perc-ibiránsu. retribución por la
cUrVanonnaleomo sitf$:b&jarana70Jluntos~hora.

CuandO: haya. per:sonaa o$:rti:.POe. que.nut\lvieran trabajo du
rante uua o varias jornadas continuadas, éstas se considerarAn
coíno tiempo de paro,

I .'Hili Illt
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Jornal base

TABLA ANEXA.~COLUMNA Al

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Tabla de jornales y sueldos base, según categorias, mencíonada
en el artif;ulo 6." de esta Norma

159,00
159,00
159.00
159,00
155,00
152,00
144,50
144,00
142,50

Pesetas

Pesetas

4,149,60
4.149,60
4.230,00
4.080,00
4.149,60
4.149,60

Sueldo base

de primet'a

de tercera

OBREROS

Oiíci",l do primera e
Ofidal de primera B
Oficial de primera A
Oficial ue primera
ProfesL)nal Siderúrgico
Onci81 de segunda
Oficial de tercera
Profesional Siderúrgico
Especit'l.l ista

EMPLBDOS

Subalternos

- Reagrupación de útiles a pie de obra.
- Repetición de labores terminadas por defectos imput"ables

a otros grupos.

Todas est?s causas quedarán anuladas a estos efectos cuando
siendo previsible.s se hayan tenido en cuenta en valoracíón del
trabajo; por ejemplo, en faJIna de puntos concedidos.

Todos los Hempos de espera se abonarán como se indica
en la tabla anexa a esta Norma

Se considerarán tiempos de paro todos aquellos que el pro
ductor perdiera en contra de su voluntad y no fueran conside
rados tiempos de espeta.

Con caraeter enunciativo se indican los siguientes:

- Falta de trabajo.
- Falta de materiales en el taller.
-- Falta de energia eléctrica, vapor, aire comprimido o agua.
- Avería de medios de transporte, hornos, maquinaria o ins-

talaciones en general.

Solamente a efectos de control se considerarán tiempos de
paro los invertidos por un productor que no tuviera trabajo
productivo en otro improductivo o secundario.

Los tiempos de paro se abonarán como se indica en la tabla
anexa a esta Norma,

Prímem.--Sftuación más beneficiosa en el cómputo global.

Por las normas contenidas en la presente Norma no se per
judicani a ningún prodnctor, respetándose el cómputo total. in
dividual actual a todos aquellos que tuvieran una situación
más velllaíosa en la fecha de entrada en vigor de. esta Norma.

Scgunda.--Absorció'l- de mejoras.

Todo aumento oficia] de las bases de trabajo o mejoras eco
némice.s que pudieran producirse durante la vigencia de la pre
sente Norma quedarán absorbIdas o compensadas en teda el
margen de las meionls concedidas en la misma sobre las bases
reglamenlalias vigentes en la fecha de entrada en vigor (enero
de 1972).

Tercera.-Compensación.

Las condiciones económicas reguladas en esta Norma son
compensables con las que de hecho rigieran con anterioridad
a la misma. cua.lquiera que fuera su causa u origen.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, se manten
dni-n durante seis meses las condiciones especia.les de la Curva
de Valores Revisados, en cuanto a su superior percepción res
pecto a la curva normal ('n valor absoluto. Además, la suma
total de retribuciones superiores a la Norma, computadas no
índividuahnenta sino para el conjunto de todo el personal afec
tado por esta Norm{t provinientes de los diversos sistemas de
incentivos que la Empresa puede poner en practica. deberá ser
igualo superior a la suma total de retribucíones superiores a
la Norma que dicha Curva de Valores Revisados ha supuesto.

Telefonista de más de 50 teléfonos ,. ,. ..
Dependiente de Econnmato de segunda
Pesador basculero
Carte-ro ....
Vigilante
Guarda ,. , .

Art. 13. Personal c.uyo trabajo directo no Reo factor deter·
minante.

Para aquellas personas o grupos profesionalel'J,

- L el Mandos intermedios.
- 2." Personal de Servidos.
- 3.-" Personal cuyo puesto de trabajo tiene baja saturación.

Se procederá del modo siguiente:

Para los dos primeros casos se fijarán los factores deter-
minantes de su actuación; por ejemplo:

- Cumplimiento de plazos.
- Calidad.
- Disciplina de su sección.
- Productividad de !"u sección.
- Mejoras de métodos de trabajo, etc.

y en cada momento se ponderaran de acuerdo con los obíe
tivos de la Empresa, de forma que se integren en una fórmula
cuyo resultado varia de O a 80 unidades, correspondiendo 60
unidades a la gestión normal y 80 unidades a la gestión que
permita alcanzar el óptimo en los objetivos señalados.

Para el tercer caso, en que la saturaciÓlldel puesto de tra
bajo sea. baja, se establecerá una poUtica de concedidos a travcs
del punto~hora atribuído óptimo alcanzable en cada uno de los
puestos de trabajo, el cual se fijará en función de las cualida
des necesarias para ocupar el puesto de trabajo.

Los factores determinantes y su ponderación serán puestos
en conocimiento del Jurado de Empresa.

Art. 14. Personal cuyo trabajo directo es factor determinante

Las técnicas .de valoración del trabajo a emplear en la Em
presa dependerán de las circunstancias en que se desarrolla
el trabajo de los diferentes talleres.

Sea cual fuere la técnica empleada; cronometrajes, prepara
ción por tablas ti observación de actividades, se establecerá. un
control de los resultados en horas de fabricación en orden a
garantizar un ritmo real de trabajo aceptable_ y una correcCÍóo.
inmediata de los errores que por método o cálculo se pudieran
producir.

La aplicación de los sistemas mencionados debe permitir a
la Empresa una mejorl:\ progresiva de la productividad buscando
una auténtica correspondencia entre las actividades realmente
desarrolladas y las retribuCÍones, sin que en ningún caso estos
sistemas obliguen a los trabajadores a ritmos de trabajo supe
riores al óptimo.

Art. 15. Nuevas valoraciones.

Se procederá a establecer nuevas valoraciones cuando se pro
duzcan las circunstancias siguientes:

al Cambio de método operatorio.
bl Cambio o variación de máquina, utillaje, instalación o

material.
el Cambio de las condiciones que innuyan en los coefi~

dentes de descanso.
d} Siempre -que se observen errores o inexactitudes de me

dición o de cálculo en dichas valoraciones.

Art. 16, Rendimiento habitual.

Con independencia de los rendimientos definidos en la Or
denanza de Trabajo para la Industria Siderometalúrgica, se con
siderará. a los efectos de esta Norma, rendimiento habitual el
que se viniera obteniendo de modo habitual y ordinario durant.e
los tres meses inmediatamente anteriores, cualquiera que sea
la modalidad de prestación de trabajo. individual o en equipo.

La disminución del rendimiento habitual será considerada
como falta a 1m; efectos de la aplicación del artículo 77, ap~rta
do f), de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 17. Tiempos de espera y de pago.

Se considerarán tiempoE. de €sJmra los que Ull productor per·
(liera contra su voluntad, y estando en posesión de una hoja
<J. bono de trabajo (en las cuales _deberá realízar los oportunos
registros), por las siguientes causas:

-- Falta de material caliente.
- Falta de materiales o elementos a su alcance tal como se

previera al realizar lavabracióh del trabaío, estando, por
el contrario, éstos en el taller dispuestos para seguir su
proceso de fabricación.

-- Escaso ritmo de la operación precedente.
- Falta de herramienta o útil de medición.
- ~n espera de decisión de si el trabajo puede o no con-

tmuar por haberse presentado alguna dificultad en el
transcurso de su ejecución.

-- En espera de medios de transporte o movimiento, cuando
no estuvieran averiados.

-- Interrupción del trabajo por maniobras.
- Movimiento de andamiajes.

11 ,
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Sueldo base

PBs9tas
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Sueldo oase

Pesetas

.....•...

TABLA MENCIONADA EN EL ARTICULO 17 DE ESTA NORMA

Abonos de tiempo de espera

TABLA MENCIONADA EN EL ARTICULO 17 I>E ESTA NORMA

Abonos de tiempo de paro

Chófer de motociclo
Escribiente de taller
Almacenero
Listero ,. .. ,,,,.,,,_,, .. , .,.,
Ordenanza. . ., ", " ..
Chófer de S8sunda : ;."~ _ \., _ ,, .
Dependiente, de Economato depjimern 'H

Chófer de primera , ,.... ;...~ ..<.•»; .•. ~" .....

Almacenero con --percepcióJJ,de: -oficial de segunda
administrativo _ " ".' .

Administrativos

Programador .«, , ••.••••• ,,.

Jefe -de .segunda ,., , .
Oficial depnmera especia1ista·8 ;, .. , .." ,. , .
Oficial de prbnera_especialista A; .
Oficial de primera .. ~: ';H, ' _•. , .

Oficial de segunda '..' ',.',., ', ., ..

Técnicos titulados

Maestros de Enseñanza

Técnii::os~ de Tcdler

Maestros ,de segunda
EncargadOs .
Capataz

Técnicos de Oficina

Delineante Proyectista .
Delineante de primera: especud B
Delineante de primera especia} A ., ,.." ..
Delineante' de primera . , ..
Fotógrafo '.. ,'... .. . . .
Delineante de segunda .. O'.

Calcador .

Técnicos de Laboratorio

Analista de primera
Analista dese-gunda
Auxiliar .

4.320,00
4-498,80
4.4to,00
4.498,80
4.080,00
4~770,00
4.489,80
4.770,00

4.410.00

6.669,80
-6.159;60
5.409;60
5.469;00
5.469,eo
4.999;00

4.999,80

5-4:30,00
4.929,60
4.569,60

6.309,60
5.189,60
5,469;60
5-469,60
5A.69,60
4:999-.80
-4A29,30

5.310,00
4.729,80
4.369,80

Técnícos de Organización

Jefé de Organización de segunda.... .. .
Técnico de, Organización de primera especial B
Técnico de Organización de piimera especial A
Técnico de Organización de primera ..
Técnico de Organización de segunda
Auxílíar de Organización ..

Categ,oría
--------
Oficial de primera e
Ofi-cial de primera B
Oficial de primera A » ...... » .......

Oficial de primera .... .. ........ »

Profesional. Siderurgico de primera , ..
Oficial de segunda .. ».
Oficial de tercera . ..
Profesional Siderurgico de tercera .
Especialista . .,., .

Categoría

Oficial de primera e
Oficial de priinera B ».......... .» , .
Oficial de primera A
Oficial de primera » •• ., .

ProfesiQnalSiderúrgico de primellQ ., .
Oficial de segunda
Oficial de tercera ....... " ....... " ......
Profesional Slderúrgico de tercera
Especialista

6.159,60
5.469,60
5.469,60
5.469,60
4,999,80
4,729,80

Pesetas/hora

50,91
46,88
43,95
40,86
39.10 .
37,78
34,44
33.95
33,55

Pesetas/hora

43,64
40,18
37,67
35,02
33,51
32,38
29,52
29,10
28,76

TABLA DE SALARIOS QUE SE CITA EN ESTA NORMA
•

Guantíade las retribuciones del personal obrero.

Percepciones por ocho horas de trabajo

Categorías

Oficial de primera C ., " .
Oficial de prim~ra B " .
Oficial deptimera' A, .
Oficial -de primera" .: , ',
ProfesioI}al 51derorgico de primera." .
Oficial de segunl'ja ", ,., .
Oficial de tercera .
Profesional Siderúrgico dé tercera
Especialista

,

De 110 P. H. en IA 60 P. H. adelanta cada A66 P. H. A 70 P. H. A 80 P. H,
punto-prima.__.-~--

-~~-_.,~- ----,---

349,14 0,727 384.04 4€Y7,30 465,46
321,49 0,670 353,65 375,09 428,69
30-1,43 0,628 331.57 351,67 401,91
280,18 0,584 308,21 326,90 373,62
268,14 0,559 294,97 312,BlJ 357,59
259,09 0.540 285,01 3OZ.~ 345,49
236,21 0,492 259.83 275.~ 314,93
232,81 0,485 256,09 271,61 310.41
230,14 0,4.79 253,13 268,46 306,78

Percepciones anuales para dos mil tientocu-.tró horas o dos mn ciento doce horas de trabajo. según ql1e el calendario laboral
oficial señale dO$Ci.ntb8och~ntay siete o doscien tos ochent-a y ocho días de trabaio. respectivamente

,

e a t e g of-f & s

Oficial de p:rimera· c " .
Oficial de pr~mera B ..

g¡:~::t:: :J::~a ..~.. :::::::::::::::~.~::::::::::: ::::::::::: .
Profesional :Siderúrgico de prim,eIl\ ..

.gg~:~ :: :.~r:a... ::::::::::::::::::::.:.:::::::~:::::~:::::::::::.
Profesional Siderúrgico de tercera , " ,
Espectalist.$; •• , •••. , ••.•. ' , ', , ., •••••• ,.

A 1\0 P. H. A 66 P. H. A 70 P. H. A 80 P. H.

-----_..._-
---,,--~---

118.:378 128.289 134.89.5 151.413
110,525 11R659 125.748 140;970
104.828 1B.388 119.096 133.364
98.793 106.754 112.062 125.330
95.14.2 102.761 107.842 120,543
9¡U98 99,759 104.,686 116.935
B5.465 92173 00.643 107.821
84.470 91-002 95,480- 106.508
83.625 90.154 94.508 105.391

Nota.-No se encuentra incluido eh esta escala el personal femenino de limpieza por horas, el cual disfrutará en sus per~
cepciones' actuales aUmento proporcional al conseguido para el Especi~lista en esta Norma.

11I11 IIit "Lb i#
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. ' NOTAS.~Laspercepcionesque Se indican -está-ncaJculadas
SIn los premios de antigüedad.

CUADRO DE PERCEl'CIONES ANUALIlSI'4l{A lliMJ>tEADOS
y SUBALTERNOS CON JORNAo.DA DEl'R'AllMO IPl!NTI(;AS

A LAS QUE RIGEN ENLA~ABRICADE B.~ASAIN

Estas. percepciones anuales _se it1cremen~ánéncad.a casp
con. el Importe del premio de antigüe(ladq\le cada eIn:pleado
tenga.

Por el contrario, esfasp$fCepdQues.:· Hayan: inCllúdo: .el Im~
puesto del Rendimiento de-l Tr-ab$:j:o, PersOli..t~"reSpondjente•.:.
cada una de las percepciones. totales ..jlnu.a1~,

Para el personal empleado,·. ~Jni.stráUv~:~cnkode'Qfioina
o de laboratorio <¡U$por e$Wf:fJ:nCuadracJ0j'Í1'.i)ftcin:ilS:O :taller'
que. requieran un' horariQ superior .. !Uha~lt\Ull ,~:S1J:&t:tu.tlo .. ; .'
categoría. Profesional•.·regirán JtIS.··.J)e~:.c4)r~;J,po1if;l.ieJltEí$
al pe-r8o.1al de téqnicos de ~¡:Ui1~ión,de,.cat~g~i1¡(:-~uiva."
Jen!~ o eq':liP.8rabJe .. la suyaY:COít.:elchot&;tio'ig\1al.:&1q:qe
reahzase dicho personal.

Categorías
--- -~-

Subalternos

Telefonista de más de 50 telé~

fo.nos n ••• .- ••

Dependiente de Economato de
segunda. ..... »> •••••••••••••.•• » ••

Pesador basculara ..
Cartero , .
Vigilante , .
Guarda » ».
Chófer de motociclo " ..
Escribiente de Taller .. ,.. ; ;..
Almacenero ." .
Listero ." » ..

Ordenanza ,.•
Chófer de segunda. .
Dependiente de Economato <fe

primera .
Chófer- de primerá- "' '
Almacenero percep. Oficial de

segunda administrativo

Administrativos

Programador " , .
Jefe de segunda ., , ..
Oficial de primera especial B.
Oficial de. primera·.especial A.
Oficial de primera " .
Oficial de segunda .,,: ; .
AuxHiar .. .. ..

Técnicos titulados

Maestros de enseftanza .

Téc'nicos de Taller

Maestros de segunda .
Encargado .
Capataz .

Técnicos de Oficina.

Delineante Proyectista .
Delineante primera especial B.
Del1neante primera especial A.
Delineante de primera ..
Fotógrafo ,., , ..
Delineante de segunda ..
Calcador .

Tecnicos de Laboratorio

Analista de primera .
Analista de segunda .
Auxiliar -

Tecnicos de Organización
Jefe Organización de segunda.
Técnico OrgantMéión.de pri-

mera espeCial B ;, ..
Técnico Organización de pri-

mN'a especial A ".
Técnico OrgáhizBción de pri

mera
Técnico ··Org~iuci·¿ii·'·de···;;~

gunda
Auxiliar O~g~iz~:~ió~·':::::::·....

A·~ P. H. A 7oP¡H. A80P.H.
--_.- ---~~-

81.685 91.409 101.133

81.685 ·91.400 lOL1$
81.686 91,41)9 101.133
81.375 97.781 108.187
88.89:7 ~:~ 110.-on
88.897 99.485 U().072-
88.338 99,~n '110.004
'90-.483 10:L2$2 n2~trA2
9O.if8a lJl1.'.252 1l~,Q?2
90,483 101:2:52' 1l2~02a
9O.~83 1O.L252 1,l2:{)22
95.868 ~"'.05i 118.f'33

102.194 114·.349 12(Ui(14
164.664 117;ÜS 129;565-

101.004 117.11s 129.~

160.030 l1a-.~Q 196:$48
147.~ 1!J4,.}jt5 ll:U.~
138.582 154-;3W 11O.1~
l3O.817 1~,~13 illO.t/lll
120A~ 134'.1&6 147,$03
104:.664 n •.5116 128;$23
83.369 92.869 102:3$9

1:38.190 153.941 i69692

147.046 1:64.55B 182.035. 124.79'9 139.6.$8 154-.511
99.370 111.169 122.9tí9

152.14.0 169.-487 186.834
138,582 ii54.390 1?O.la8
130.617 145.5;13 l<l1l.4ll9
120.429 134.1&1 14:'1;903

·-120AaG 134.Jj6 i47.1lO3
10HI84 Ila.SO<l 128.526
83.36& 92_ 1-02.381

125.155 139.424 15~.693
116.504 129.785 143~066

83:369 92.~ ·102.369

173.776 194A51 215.1aa

163.023 182.425 2(}1.ll2&

153:507 1'11.774 :ltlO.041

141.442 158;277 175~113

122·125 137:334- 1~L943
103.59<1 lí5.~30 128.270-

"'In' ;

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba: el Convento Colectivo Sindi
cal de ámbito nacional de la Empresa -Aerovias
Naci01iales de Colombia... (AVIANCA) y su per
son.al.

Ilmo. Sr., Visto el Conven.ioColéCtivo Sindical de ámbito
nacional de la Empresa _Aerovias Nacionales de CoJombia...
fAYIANCA) y. su personal; y

Res\l1tando que la Seetet~riaGeneral de la Organización Sin~
dical 'envió el expediente de .dicho> Convenio con el texto del
lúIsmosuscrito el diQ 18 de febrero. de 1972. en unión de los
informes 'Y dOC\ml..entación reglamentaria. lo que tuvo entrada
'enesta; Qirección General con fecha, 8 de abril de 1972;

Rc'sJtltantloque.el citado Convenio tiene vigencia durante dos
añO;S ys-u' contenido económico laboral es conforme al condi
cionarnfent~,t:iJadoen el Decreto-ley 22/1969, de 9 de ditiem
bre;·. que, regula. la pQlitica de ·sala.rios~

Resu1ta,ndo que- en la tramitación del expediente se han ob
servado Iaf¡presctipciones reglamentarias;

Co~síd~tand() que esta Di:reeción;General es competente para
~olvet, d,e COIlfornlidadcoh elarticuto 13 de la Ley de 24 de
a:bril·d~ .19&8 y los .preceptos correlatiVos del Reglamento de 22
de junod~l mismo año;

CoI1siderando que en )a tramitación y redacción del Conve
nio:sehan'<cumplido los preceptos le,sales y reglamentarios apli
cables~nodándose ninguna de las, ca~sde ineficacia previstas
en el:artíCUlo'20del Reglamento de Convenios ColectivQS Sindi
calesde.2ide julio de 1958, por lo que procede su aprobacíón.

Vist-oslOg pr~ptos legales citados y concordantes.
Esta-· Dirección· GeneraIresuelve~

LO-Aprobar el Convenio C9lectivo Sindícal de á.mbito ínter..,.
provtoclal ,para la Empresa ..Aerovías Nacionales de Colombia...
(AVIANCAl y su personaL

2:' . Que se comunique esta Resolución a la Organización Sin
díca~~ta.$unotificacíónalas"partes, a las que se hara saber
qtte'"col;l,arreglo al artículo 23 de.l;Re~lamento de Convenios
CoJectivús••. modifiGado por Orden .de19 de noviembre de 1962,
no. .pJ:Ocederecurso contra la misma en vía ·administl'ativa por
tratarse de Re:soIucióll aprobatoria.

3.""Dispolwr su publicación en el -Boletín Oficial del Es
tado•.

Lo ,que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díosguarde a V.. 1.
Madrid, a dd mayo de 1972.-El Director., general, Vícente

Toro Ortí

Ilmo. Sr. Secretario general de la, Organización Sindical.

I'RIMEI\ l:0NVENIO COLECTIVO SINDICAL .AEROVIAS
NACIONALES DE COLOMBIA. S. A.• (AVIANCA)

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1." Objeto.--:-Este Convenio tiene por finalidad es·
tablecer las normas que regulen las relaciones laborales entre
..Aerovf¡¡.s Naq-ona)fJsde Colombia.,S. A.. (AVIANCA), Y su
p(!TSonal, en España, con el deseo de obtener una mayor satis-
f-accióu$Ocialy laboral de sus empleados. .

Art.2;9Aril-hito territorial.~Es~ Convenio será aplicable a
todosloséentros de trabajodeAYl~N~A en España. tanto
actualescotn,o •a los que p-udiesencYear$ en el futuro.

- Art.~;"."1mbito personal....:..El Con.venio afectará a todo su
personá,Lcontratado en Espa:ña y sometido a la Legislación La
boral·Es.plu)oIa, con exclusión del. Gerente· regional.

Art. 4,o,Ambito tempóral.-:-EsteConvenio <entrará en vigor
el 1 4ech~r-o de 19-72. Y su. vigencia. sera de dos años, siendo
PJ'QITo8~blede: año en afio si en el .plaw de tres meses antes
de S\l,tf!¡pmina<:,1ón, ,:po ,se lu\ pedido oficialmente su reVisión o
rescis,ión;·sin que. pueda ser objeto de modificaciones durante
el.t>eríBdp .qe BU vigencia.

ArLs." 'C.omisión Mixta de .Interpretación y Vigilancia<-La
COmisión_estará compuesta por: el .. Presidente y ,el Secretario
del-Sjn:dlcato de,Tr:ansportes;dos representantes sociales y dos
representantes. económicos.

ArCe." Organización del trabajo. La organización del trP.
balo .q'u~ar4 del-aexclusivatompetencia de la Empresa, di~
rectamente desde su central o a tra:vés de la persona qUe la
represente· en España.

Al't. '7." Absorción y compens"ción..-Cuantas mejoras eco~
n6ltiic~ o· laborales se establezcan en este Convenio produci
rán la compensacIón de aquella!) que, con carácter voluntario
apaetado•. tuviese ya otorgadas la Compañia, y.asimismo ser+
virán· ~raabsorber las que-· puedanest;a.blecerse en el futuro
por disposiciones legaJes o convencionales.

Arl.;,B.-o JerarquJas<-Cualqui-er (¡neja- o petición que el per
~fU1I d~seefornrul~r, en relación conal,servicio, deberá plan
~rla-ante··el superior· inmediato ómed1ante su 'conduc.to, ex
CE:lPto~llél'c;:aso de que laq~ja o rec·lamamónafeete directa
tnel'í.tea:.diaht5 superior inmediato, erlCUYO cd"so acudirá al
nivel'jerárquico siguiente.


